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MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Decreto Ejecutivo Nº 244

(De martes 18 de diciembre de 2012)

QUE ADOPTA LA POLÍTICA PÚBLICA DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA LAS MUJERES.

AUTORIDAD MARITIMA DE PANAMA
Contrato Nº A-2015-12

(De martes 11 de diciembre de 2012)

SUSCRITO ENTRE LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ Y LA SOCIEDAD TERMINI FINANCING
GROUP, S.A., PARA OTORGAR EN CONCESIÓN UN ÁREA CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 2 HAS. +
4,161.457 M2, LOCALIZADA EN EL RECINTO PORTUARIO DE CRISTÓBAL, CORREGIMIENTO DE
CRISTÓBAL, DISTRITO Y PROVINCIA DE COLÓN.

AUTORIDAD DE TURISMO DE PANAMÁ
Resolución Nº 136/2012

(De viernes 23 de noviembre de 2012)

POR LA CUAL SE ADMITE EL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN, SE REVOCA Y SE DEJA SIN EFECTO EN
TODAS SUS PARTES, LA RESOLUCIÓN NO. 123/2012 DE 4 DE OCTUBRE DE 2012.

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS Y REASEGUROS
Acuerdo Nº 02-2012

(De miércoles 28 de noviembre de 2012)

POR EL CUAL SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA LA ADOPCIÓN DE ACUERDOS
REGLAMENTARIOS A LA LEY 12 DE 3 DE ABRIL DE 2012, QUE REGULA LA ACTIVIDAD DE SEGUROS Y
DICTA OTRAS DISPOSICIONES.

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS Y REASEGUROS
Acuerdo Nº 03-2012

(De lunes 3 de diciembre de 2012)

POR EL CUAL SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO DE DECISIÓN DE QUEJAS ANTE LA 
SUPERINTENDENCIA.

CONSEJO MUNICIPAL DE BOCAS DEL TORO
Acuerdo Nº 54

(De miércoles 3 de septiembre de 2008)

POR LA CUAL SE APRUEBA LA SOLICITUD DE COMPRA PRESENTADA POR JORGE LUIS MIRANDA, DE
UN LOTE DE TERRENO NO. S/N, EN LA COMUNIDAD DE BOCAS DEL TORO DEL CORREGIMIENTO DE
BOCAS DEL TORO, DISTRITO DE BOCAS DEL TORO.

CONSEJO MUNICIPAL DE BOCAS DEL TORO
Acuerdo Nº 10

(De jueves 18 de octubre de 2012)
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POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO NO. 6 DEL 4 DE FEBRERO DE 2009, Y SE DICTAN
OTRAS DISPOSICIONES.

CONSEJO MUNICIPAL DE BOCAS DEL TORO
Acuerdo Nº 12

(De jueves 18 de octubre de 2012)

POR EL CUAL SE DICTAN DISPOSICIONES RELATIVAS A LA VENTA, USO, ARRENDAMIENTO Y
ADJUDICACIÓN DE LOTES Y TIERRAS MUNICIPALES.

CONSEJO MUNICIPAL DE BOCAS DEL TORO
Acuerdo Nº 14

(De jueves 18 de octubre de 2012)

POR EL CUAL SE DICTAN DISPOSICIONES RELATIVAS A LA VENTA, USO, ARRENDAMIENTO Y
ADJUDICACIÓN DE LOTES Y TIERRAS MUNICIPALES.

AVISOS / EDICTOS
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Natá, 17 de diciembre de 2012. AVISO DE TRASPASO. Atendiendo a lo dispuesto en el Artículo No. 777 del Código de
Comercio, hago saber al público en general que yo: WAI LIN CHANG QIU , varón, panameño, mayor de edad, con
cédula de identidad personal No. PE-14-2304, he traspasado el negocio denominado: MINI SÚPER BOLÍVAR , con
aviso de operación No. PE-14-2304-2009-179244, al señor TEODORO JESÚS SOTO RUIZ, con cédula de identidad
personal No. 9-720-2286. El negocio está ubicado en el distrito de Natá de Los Caballeros, provincia de Coclé, Avenida
Gaspar Espinoza, frente al Banco Nacional. Wai Lin Chang Q. C.I.P. PE-14-2304. Otorga traspaso. Teodoro J. Soto Ruiz.
C.I.P. 9-720-2286. Acepta traspaso. L. 201-389704. Tercera publicación.

______

AVISO. Atendiendo al Artículo 777 del Código de Comercio, comunico que yo, LIDIA CHEN DE ZHONG , mujer,
panameña, con cédula 8-810-1459, he traspasado el negocio denominado MINI SÚPER JEAN CARLOS , ubicado en la
provincia de Panamá, distrito de Arraiján, corregimiento de Vista Alegre, Urbanización Vacamonte, Calle 8ª, casa s/n,
con aviso de operación No. 2011-324187 a LI YING LIAO CHONG , mujer, con cédula PE-15-1208. Dado en la ciudad
de Vacamonte, a los once (11) días del mes de diciembre de 2012. Lidia Chen de Zhong. Céd. 8-810-1459. L.
201-389618. Segunda publicación.

______
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REPÚBLICA DE PANAMÁ, REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ. CERTIFICA CON VISTA A LA SOLICITUD
12-32872. QUE LA SOCIEDAD: AGW SERVICES, S.A. Se encuentra registrada la Ficha 393469, Doc. 188754, desde
el cuatro de enero de dos mil uno. DISUELTA. Que dicha sociedad ha sido disuelta según Escritura Pública 21401 de 28
de noviembre de 2012 de la Notaría Primera del Circuito de Panamá, inscrita a Ficha 393469, Documento 2296055 de la
Sección de Personas desde el 12 de diciembre de 2012. Expedido y firmado en la provincia de Panamá, el trece de
diciembre de dos mil doce a las 06:28:06, p.m. Nota: Esta certificación pagó derechos por un valor de B/.30.00,
comprobante No. 12-32872. No. Certificado: S. Anónima 146033. Fecha: Jueves, 13 de diciembre de 2012. ELIZABETH
QUIJADA R. Certificador. //ISAVDA25//. L. 201-389891. Única publicación.

______

AVISO DE DISOLUCIÓN. De conformidad con la ley, se avisa al público que según consta en la Escritura Pública No.
4186 otorgada el 2 de julio de 2012, ante el Notario Undécima del Circuito de Panamá e inscrita en el Registro Público,
Sección de Mercantil a Ficha 451239, Documento 2280247, el 15 de noviembre de 2012, la sociedad anónima
denominada: AGROPECUARIA ARROZ ABUNDANTE, S.A., ha sido disuelta. Panamá, 13 de diciembre de 2012. L.
201-389585. Única publicación.

______

AVISO DE DISOLUCIÓN. Por medio de la Escritura Pública No. 26,158 del 13 de noviembre de 2012, de la Notaría
Cuarta del Circuito de Panamá, inscrita el 19 de noviembre de 2012, a la Ficha 540790, Documento 2281640, del
Departamento de Personas del Registro Público, ha sido disuelta la sociedad anónima denominada INVERSIONES
UYAMA, S.A.  con R.U.C. 1022713-1-540790. L. 201-389670. Única publicación.

______

AVISO DE DISOLUCIÓN. Por medio de la Escritura Pública No. 27,609 del 3 de diciembre de 2012, de la Notaría
Cuarta del Circuito de Panamá, inscrita el 11 de diciembre de 2012, a la Ficha 641484, Sigla No. S.A., Documento
2295341, del Departamento de Personas del Registro Público, ha sido disuelta la sociedad anónima panameña ARTSAT 
S.A. con R.U.C. 1468606-1-641484. L. 201-389672. Única publicación.

_______

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO OCTAVO MUNICIPAL CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL
DE PANAMÁ, CERTIFICA: Que en este Despacho ha sido presentado un Proceso ORDINARIO promovido por HSBC
SEGUROS (PANAMÁ), S.A., contra PORFIRIO MONTERO SÁNCHEZ , con cédula de identidad personal No.
1-19-1470. Esta certificación se extiende para dar cumplimiento a lo normado en el Artículo 669 del Código Judicial de
Panamá. Panamá, veinte (20) de diciembre de dos mil doce (2012). LCDA. AYLEEN GONZÁLEZ. SECRTARIA
JUDICIAL. L. 201-389987. Única publicación.

  

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN DE TIERRAS PROVINCIA DE COLÓN. EDICTO No. 
3-129-12. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de tierras en la provincia de
Colón al público. HACE SABER: Que el señor (a) SAAD EL DIN OMAIS OMAIS , con cédula de identidad personal
No. 8-745-1598, vecino de Barrio Norte, corregimiento de Barrio Norte, distrito y provincia de Colón, ha solicitado a la
Autoridad Nacional de Administración de tierras, mediante solicitud No. 3-15-09 de 07 de enero de 2009, según plano
aprobado No. 304-01-5983 de 05 de octubre de 2012, la adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra patrimonial
adjudicable, con una superficie de 12 Has. + 5,611.41 Mts.2. El terreno está ubicado en la localidad de Río Santa Isabel,
corregimiento de Portobelo, distrito de Portobelo y provincia de Colón, segregado de la finca No. 754, tomo No. 77, folio
313, propiedad de la Autoridad Nacional de Administración de tierras y se ubica dentro de los siguientes linderos: Norte:
Ali Ahmad Hussem Ali Waked. Sur: Servidumbre pluvial de por medio a Río Santa Isabel. Este: Ali Ahmad Hussemm
Ali Waked. Oeste: Walid Saadeddine Omais Hijazi, José M. Ayala. Para los efectos legales se fija este Edicto en lugar
visible de este Despacho, en la Alcaldía de Portobelo y/o en la corregiduría de Portobelo y copia del mismo se entregará
al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108
del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Buena
Vista, a los 13 días del mes de diciembre de 2012. (fdo.) LICDO. MARCOS A. LIM RÍOS. Director Provincial de
ANATI. (fdo.) SOLEDAD MARTÍNEZ CASTRO. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-389827.
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______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN DE TIERRAS PROVINCIA DE COLÓN. EDICTO No. 
3-130-12. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de tierras en la provincia de
Colón al público. HACE SABER: Que el señor (a) SAAD EL DIN OMAIS OMAIS , con cédula de identidad personal
No. 8-745-1598, vecino de Barrio Norte, corregimiento de Barrio Norte, distrito y provincia de Colón, ha solicitado a la
Autoridad Nacional de Administración de tierras, mediante solicitud No. 3-76-04 de 8 de marzo de 2004, según plano
aprobado No. 304-01-5991 de 19 de octubre de 2012, la adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra patrimonial
adjudicable, con una superficie de 24 Has. + 4,368.76 Mts.2. El terreno patrimonial, ubicado en la localidad de Río Santa
Isabel, corregimiento de Portobelo, distrito de Portobelo y provincia de Colón, el cual se segrega de la siguiente forma:
Globo A: (16 Has. + 1012.97 Mts.2) segregado de la finca No. 754, tomo No. 77, folio No. 313, propiedad de la
Autoridad Nacional de Administración de Tierras. Norte: Camino. Sur: Ali Ahmad Hussem Ali Waked. Este: Globo B.
Oeste: Ali Ahmad Hussem Ali Waked. Globo B: (8 Has. + 3,347.71 Mts.2) segregado de la finca No. 1033, tomo No.
100, folio No. 160, propiedad de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras. Norte: Camino. Sur: Bolívar Arauz
Martínez. Este: Yosuf Walid Omais Omais. Oeste: Globo A. Para los efectos legales se fija este Edicto en lugar visible de
este Despacho, en la Alcaldía de Portobelo y/o en la corregiduría de Portobelo y copia del mismo se entregará al
interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del
Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Buena
Vista, a los 13 días del mes de diciembre de 2012. (fdo.) LICDO. MARCOS A. LIM RÍOS. Director Provincial de
ANATI. (fdo.) SOLEDAD MARTÍNEZ CASTRO. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-389834.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN DE TIERRAS PROVINCIA DE COLÓN. EDICTO No. 
3-131-12. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de tierras en la provincia de
Colón al público. HACE SABER: Que el señor (a) SAAD EL DIN OMAIS OMAIS , con cédula de identidad personal
No. 8-745-1598, vecino de Barrio Norte, corregimiento de Barrio Norte, distrito y provincia de Colón, ha solicitado a la
Autoridad Nacional de Administración de tierras, mediante solicitud No. 3-463-09 de 06 de agosto de 2009, según plano
aprobado No. 304-01-5984 de 05 de octubre de 2012, la adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra patrimonial
adjudicable, con una superficie de 13 Has. + 9,051.60 Mts.2. El terreno está ubicado en la localidad de Río Santa Isabel,
corregimiento de Portobelo, distrito de Portobelo y provincia de Colón, segregado de la finca No. 1033, tomo No. 100,
folio No. 160, propiedad de la Autoridad Nacional de Administración de tierras y se ubica dentro de los siguientes
linderos: Norte: Juan Bautista Núñez, Saad El Din Omais Omais. Sur: Camino de 10.00 metros de ancho. Este: Saad El
Din Omais Omais, Argher Inmobiliaria, S.A. Oeste: Juan Bautista Núñez, camino, Yosuf Walid Omais Omais. Para los
efectos legales se fija este Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía de Portobelo y/o en la corregiduría de
Portobelo y copia del mismo se entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad
correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15)
días a partir de la última publicación. Dado en Buena Vista, a los 13 días del mes de diciembre de 2012. (fdo.) LICDO.
MARCOS A. LIM RÍOS. Director Provincial de ANATI. (fdo.) SOLEDAD MARTÍNEZ CASTRO. Secretaria Ad-Hoc.
L. 201-389828.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN DE TIERRAS PROVINCIA DE COLÓN. EDICTO No. 
3-132-12. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de tierras en la provincia de
Colón al público. HACE SABER: Que el señor (a) SAAD EL DIN OMAIS OMAIS , con cédula de identidad personal
No. 8-745-1598, vecino de Barrio Norte, corregimiento de Barrio Norte, distrito y provincia de Colón, ha solicitado a la
Autoridad Nacional de Administración de tierras, mediante solicitud No. 3-194-07 de 23 de abril de 2007, según plano
aprobado No. 304-01-5989 de 05 de octubre de 2012, la adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra patrimonial
adjudicable, con una superficie de 2 Has. + 7,705.50 Mts.2. El terreno está ubicado en la localidad de Brazuelo,
corregimiento de Portobelo, distrito de Portobelo y provincia de Colón, segregado de la finca No. 1033, tomo No. 100,
folio No. 160, propiedad de la Autoridad Nacional de Administración de tierras y se ubica dentro de los siguientes
linderos: Norte: Río Brazuelo. Sur: Proveedora Gredos, S.A., quebrada Pavón. Este: Río Brazuelo, quebrada Pavón.
Oeste: Proveedora Gredos, S.A. Para los efectos legales se fija este Edicto en lugar visible de este Despacho, en la
Alcaldía de Portobelo y/o en la corregiduría de Portobelo y copia del mismo se entregará al interesado para que lo haga
publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este
Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Buena Vista, a los 13 días del
mes de diciembre de 2012. (fdo.) LICDO. MARCOS A. LIM RÍOS. Director Provincial de ANATI. (fdo.) SOLEDAD
MARTÍNEZ CASTRO. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-389830.

______
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REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN DE TIERRAS PROVINCIA DE COLÓN. EDICTO No. 
3-133-12. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de tierras en la provincia de
Colón al público. HACE SABER: Que el señor (a) SAAD EL DIN OMAIS OMAIS , con cédula de identidad personal
No. 8-745-1598, vecino de Barrio Norte, corregimiento de Barrio Norte, distrito y provincia de Colón, ha solicitado a la
Autoridad Nacional de Administración de tierras, mediante solicitud No. 3-391-08 de 13 de noviembre de 2008, según
plano aprobado No. 304-01-5990 de 05 de octubre de 2012, la adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra
patrimonial adjudicable, con una superficie de 9 Has. + 9,791.27 Mts.2. El terreno nacional, ubicado en la localidad de
Río Santa Isabel, corregimiento de Portobelo, distrito de Portobelo y provincia de Colón, administrado por la Autoridad
Nacional de Administración de tierras y se ubica dentro de los siguientes linderos: Norte: Río Santa Isabel. Sur: Ernesto
Regales Argudo. Este: Ismael Pedro Hernández León. Oeste: Abdul Aziz Omais Omais, servidumbre. Para los efectos
legales se fija este Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía de Portobelo y/o en la corregiduría de
Portobelo y copia del mismo se entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad
correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15)
días a partir de la última publicación. Dado en Buena Vista, a los 13 días del mes de diciembre de 2012. (fdo.) LICDO.
MARCOS A. LIM RÍOS. Director Provincial de ANATI. (fdo.) SOLEDAD MARTÍNEZ CASTRO. Secretaria Ad-Hoc.
L. 201-389835.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN DE TIERRAS PROVINCIA DE COLÓN. EDICTO No. 
3-134-12. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de tierras en la provincia de
Colón al público. HACE SABER: Que el señor (a) SAAD EL DIN OMAIS OMAIS , con cédula de identidad personal
No. 8-745-1598, vecino de Barrio Norte, corregimiento de Barrio Norte, distrito y provincia de Colón, ha solicitado a la
Autoridad Nacional de Administración de tierras, mediante solicitud No. 3-501-09 de 20 de agosto de 2009, según plano
aprobado No. 304-01-5988 de 05 de octubre de 2012, la adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra patrimonial
adjudicable, con una superficie de 11 Has. + 5,141.31 Mts.2. El terreno patrimonial, ubicado en la localidad de Brazuelo,
corregimiento de Portobelo, distrito de Portobelo y provincia de Colón, segregado de la finca No. 1033, tomo No. 100,
folio No. 160, propiedad de la Autoridad Nacional de Administración de tierras y se ubica dentro de los siguientes
linderos: Norte: Río Brazuelo, servidumbre. Sur: Proveedora Gredos, S.A. Este: Río Brazuelo, Proveedora Gredos, S.A.
Oeste: Río Brazuelo, Nahla Walid Omais de Omais. Para los efectos legales se fija este Edicto en lugar visible de este
Despacho, en la Alcaldía de Portobelo y/o en la corregiduría de Portobelo y copia del mismo se entregará al interesado
para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código
Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Buena Vista, a los
13 días del mes de diciembre de 2012. (fdo.) LICDO. MARCOS A. LIM RÍOS. Director Provincial de ANATI. (fdo.)
SOLEDAD MARTÍNEZ CASTRO. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-389831.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN DE TIERRAS PROVINCIA DE COLÓN. EDICTO No. 
3-135-12. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de tierras en la provincia de
Colón al público. HACE SABER: Que el señor (a) WALID SAADEDDINE OMAIS HIJAZI , con cédula de identidad
personal No. N-17-756, vecino de Barrio Norte, corregimiento de Barrio Norte, distrito y provincia de Colón, ha
solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de tierras, mediante solicitud No. 3-24-07 de 15 de enero de 2007,
según plano aprobado No. 304-01-5985 de 05 de octubre de 2012, la adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra
patrimonial adjudicable, con una superficie de 10 Has. + 5,601.30 Mts.2. El terreno está ubicado en la localidad de Río
Piedra, corregimiento de Portobelo, distrito de Portobelo y provincia de Colón, segregado de la finca No. 754, tomo No.
77, folio No. 313, propiedad de la Autoridad Nacional de Administración de tierras y se ubica dentro de los siguientes
linderos: Norte: Walid Saadeddine Omais Hijazi, Ali Ahmad Hussem Ali Waked. Sur: Servidumbre pluvial de por medio
a Río Piedra, servidumbre de 6.00 metros de ancho, Saad El Din Omais Omais. Este: Walid Saadeddine Omais Hijazi.
Oeste: Walid Saadeddine Omais Hijazi. Para los efectos legales se fija este Edicto en lugar visible de este Despacho, en la
Alcaldía de Portobelo y/o en la corregiduría de Portobelo y copia del mismo se entregará al interesado para que lo haga
publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este
Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Buena Vista, a los 13 días del
mes de diciembre de 2012. (fdo.) LICDO. MARCOS A. LIM RÍOS. Director Provincial de ANATI. (fdo.) SOLEDAD
MARTÍNEZ CASTRO. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-389832.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN DE TIERRAS PROVINCIA DE COLÓN. EDICTO No. 
3-136-12. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de tierras en la provincia de
Colón al público. HACE SABER: Que el señor (a) NAHLA WALID OMAIS DE OMAIS , con cédula de identidad
personal No. N-18-103, vecino de Barrio Norte, corregimiento de Barrio Norte, distrito y provincia de Colón, ha
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solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de tierras, mediante solicitud No. 3-393-06 de 12 de septiembre de
2006, según plano aprobado No. 304-01-5987 de 05 de octubre de 2012, la adjudicación a título oneroso de una parcela de
tierra patrimonial adjudicable, con una superficie de 20 Has. + 3,645.47 Mts.2. El terreno está ubicado en la localidad de
Brazuelo, corregimiento de Portobelo, distrito de Portobelo y provincia de Colón, segregado de la finca No. 1033, tomo
No. 100, folio No. 160, propiedad de la Autoridad Nacional de Administración de tierras y se ubica dentro de los
siguientes linderos: Norte: Servidumbre pluvial de por medio a río Brazuelo. Sur: Camino de 10.00 metros de ancho.
Este: Saad El Din Omais Omais, Proveedora Gredos, S.A., Juan Bautista Núñez. Oeste: Nahla Walid Omais de Omais.
Para los efectos legales se fija este Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía de Portobelo y/o en la
corregiduría de Portobelo y copia del mismo se entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de
publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de
quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Buena Vista, a los 13 días del mes de diciembre de 2012. (fdo.)
LICDO. MARCOS A. LIM RÍOS. Director Provincial de ANATI. (fdo.) SOLEDAD MARTÍNEZ CASTRO. Secretaria
Ad-Hoc. L. 201-389833.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN DE TIERRAS PROVINCIA DE COLÓN. EDICTO No. 
3-142-12. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de tierras en la provincia de
Colón al público. HACE SABER: Que el señor (a) WALID SAADEDDINE OMAIS HIJAZI , con cédula de identidad
personal No. N-17-756, vecino de Barrio Norte, corregimiento de Barrio Norte, distrito y provincia de Colón, ha
solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de tierras, mediante solicitud No. 3-141-86 de 15 de agosto de 1986,
según plano aprobado No. 304-01-5986 de 05 de octubre de 2012, la adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra
patrimonial adjudicable, con una superficie de 7 Has. + 7,666.14 Mts.2. El terreno patrimonial, ubicado en la localidad de
Río Piedra, corregimiento de Portobelo, distrito de Portobelo y provincia de Colón, segregado de la finca No. 754, tomo
No. 77, folio No. 313, propiedad de la Autoridad Nacional de Administración de tierras y se ubica dentro de los siguientes
linderos: Norte: Ricardo Ernesto Arrieta González. Sur: Abdul Aziz Omais. Este: Ali Ahmad Hussem Ali Waked. Oeste:
Río Piedra, servidumbre. Para los efectos legales se fija este Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía de
Portobelo y/o en la corregiduría de Portobelo y copia del mismo se entregará al interesado para que lo haga publicar en
los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una
vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Buena Vista, a los 18 días del mes de diciembre de
2012. (fdo.) LICDO. MARCOS A. LIM RÍOS. Director Provincial de ANATI. (fdo.) SOLEDAD MARTÍNEZ CASTRO.
Secretaria Ad-Hoc. L. 201-389825.

______

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS. EDICTO No. 8-7-283-2012. El Suscrito
Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras. HACE CONSTAR: Que el señor (a) 
VLADIMIR VERGARA ROJAS,  vecino (a) de Parti, corregimiento Tortí, del distrito de Chepo, provincia de Panamá,
portador de la cédula de identidad personal No. 8-786-1095, ha solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de
Tierras, mediante solicitud No. 8-7-569-2010 según plano aprobado No. 805-08-23267 del 30 de diciembre de 2011, la
adjudicación del título oneroso, de una parcela de tierra nacional adjudicable, con una superficie total de 38 Has +
0,885.93 M2, propiedad de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras. Terreno ubicado en Palmita,
corregimiento de Tortí, distrito de Chepo, provincia de Panamá. Comprendido con los siguientes linderos: Norte:
Terrenos nacionales ocupados por Alfredo Ayala. Sur: Camino de tierra hacia otras fincas y hacia Majé, terrenos
nacionales ocupados por Guillermo Frías. Este: Servidumbre pluvial de 10.00 mts., río Vil. Oeste: Río Albir, servidumbre
pluvial de 10.00 mts. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía
del distrito de Chepo, o en la Corregiduría de Tortí, copia del mismo se le entregará al interesado para que lo haga
publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este
Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Chepo, a los 10 días del mes de
diciembre de 2012. (fdo.) JORGE RAMOS. Funcionario Sustanciador. (fdo.) MIGDALIS MONTENEGRO. Secretaria
Ad-Hoc. L. 201-389874.

______

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS. EDICTO No. 8-7-285-2012. El Suscrito
Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras. HACE CONSTAR: Que el señor (a) 
AMALIA MENDOZA JIMENEZ,  vecino (a) de Agua Buena, corregimiento El Llano, del distrito de Chepo, provincia
de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 6-56-2179, ha solicitado a la Autoridad Nacional de
Administración de Tierras, mediante solicitud No. 8-7-05-08 del 2 de enero de 2008, según plano aprobado No.
805-04-23355 del 25 de mayo de 2012, la adjudicación del título oneroso, de una parcela de tierra nacional adjudicable,
con una superficie total de 41 Has + 2856.32 M2, propiedad de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras.
Terreno ubicado en Agua Buena, corregimiento de El Llano, distrito de Chepo, provincia de Panamá. Comprendido con
los siguientes linderos: Norte: Eliseo Sánchez B., Zinar Alexis Sánchez Marciaga. Sur: Helmenegildo Herrera. Este:
Camino a la escuela de Agua Buena y camino a Buena Vista de 12.00 metros de ancho. Oeste: Zinar Alexis Sánchez
Marciaga. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito
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de Chepo, o en la Corregiduría de El Llano, copia del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los
órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una
vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Chepo, a los 13 días del mes de diciembre de 2012.
(fdo.) JORGE RAMOS. Funcionario Sustanciador. (fdo.) MIGDALIS MONTENEGRO. Secretaria Ad-Hoc. L. 
201-389875.

______

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS. EDICTO No. 8-7-286-2012. El Suscrito
Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras. HACE CONSTAR: Que el señor (a) 
JORGE ORLANDO GARCIA DELGADO,  vecino (a) de Pigandí, corregimiento Tortí, del distrito de Chepo, provincia
de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 7-115-17, ha solicitado a la Autoridad Nacional de
Administración de Tierras, mediante solicitud No. 8-7-315-2006 del 15 de noviembre de 2006, según plano aprobado No.
805-08-21246 del 25 de junio de 2010, la adjudicación del título oneroso, de una parcela de tierra patrimonial adjudicable,
con una superficie total de 7 Has + 1,815.65 M2, propiedad de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras.
Terreno ubicado en Pigandí, corregimiento de Tortí, distrito de Chepo, provincia de Panamá. Comprendido con los
siguientes linderos: Norte: Uvaldino García Espino. Sur: Genarino Peralta Hernández, Uvaldino García Espino. Este: Eric
García Delgado. Oeste: Carretera de Pigandí a La Ocho de 15.00 metros. Para los efectos legales se fija el presente Edicto
en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Chepo, o en la Corregiduría de Tortí, copia del mismo se
le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el
artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación.
Dado en Chepo, a los 13 días del mes de diciembre de 2012. (fdo.) JORGE RAMOS. Funcionario Sustanciador. (fdo.)
MIGDALIS MONTENEGRO. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-389876.

______

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCION NACIONAL DE TITULACIÓN Y
REGULARIZACIÓN PROVINCIA DE DARIÉN. EDICTO No. 78-12. La Suscrita Funcionaria Sustanciadora de la
Dirección de Titulación y Regularización en la provincia de Darién al público: HACE SABER: Que el señor (a) 
SEBASTIAN ANTONIO MARIN PEÑA , con cédula de identidad personal No. 9-147-843, vecino (a) de Zapallal,
corregimiento de Santa Fe, distrito de Chepigana, ha solicitado a la Dirección Nacional de Titulación y Regularización,
mediante solicitud No. 5-65-07, según plano aprobado No. 501-16-1815, la adjudicación a título oneroso de una parcela
de tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie de 0 Has. + 0674.70 m2, ubicada en la localidad de Zapallal,
corregimiento de Santa Fe, distrito de Chepigana, provincia de Darién, comprendida dentro de los siguientes linderos:
Norte: Martina Quintero. Sur: Servidumbre de acceso a otros lotes, camino principal a Carretera Panamericana y a San
Miguel. Este: Camino principal a San Miguel y Martina Quintero. Oeste: Servidumbre de acceso a otros lotes. Para los
efectos legales, se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía Municipal del distrito de
Chepigana, de la corregiduría de Santa Fe y copias del mismo se entregan al interesado para que lo haga publicar en los
órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una
vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Santa Fe, a los 25 días del mes de octubre de 2012.
(fdo.) TÉC. JANEYA VALENCIA. Funcionaria Sustanciadora de la Dirección de Titulación y Regularización/Darién.
(fdo.) LEIDIANA ATENCIO. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-389890.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN DE
TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN DIRECCIÓN REGIONAL DE HERRERA. EDICTO No. 150-2012. EL
SUSCRITO FUNCIONARIO SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE TITULACIÓN Y
REGULARIZACIÓN, DE LA REGIONAL DE HERRERA. HACE SABER: Que, JOSEFINA CAMPOS DE 
GUERRA, mujer, mayor de edad, de nacionalidad panameña, estado civil casada, trabajadora independiente, portadora de
la cédula de identidad personal número 6-46-2793, vecina y residente en la comunidad de Los Panamaes, corregimiento
Chupampa, distrito de Santa María, provincia de Herrera, con solicitud de adjudicación de tierra número 6-0076-2012
fechada 20 de julio de 2012, ha solicitado a la Dirección Titulación y Regularización de Herrera, la adjudicación a título
oneroso de un (1) globo de tierra que corresponde al plano aprobado con el número 607-02-7951, con fecha de aprobación
el 23 de noviembre de 2012, con una extensión superficial de: siete hectáreas más nueve mil setecientos ochenta y siete
punto diez metros cuadrados (7 Has. + 9787.10 M2), las cuales se encuentran localizadas en el lugar conocido como Los
Panamaes, corregimiento Chupampa, distrito de Santa María, provincia de Herrera, comprendido dentro de los siguientes
linderos: Norte: Terreno nacional usuario Ricardo González, Doralis Rodríguez Ureña. Sur: Terreno nacional usuario
Celso Campos Guevara, terreno nacional usuario Escuela de Los Panamaes. Este: Camino que conduce a El Espinito y a
Pedro Juan. Oeste: Camino que conduce a Pedro Juan y a El Cocuyo. Para efectos legales se fija el presente Edicto en
lugar visible de esta Oficina Regional de Herrera, en la Alcaldía de Santa María, copias del mismo se entregarán al
interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del
Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en la ciudad
de Chitré, a los once (11) días del mes de diciembre de 2012, en las Oficinas de Titulación y Regularización, provincia de
Herrera. (fdo.) LICDO. ALEJANDRO PINZÓN G. Funcionario Sustanciador. (fdo.) GEOVANIS ARANDA. Secretaria.
L. 201-389571.
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